
19024 2 octubre 1973 B. O. del E.-Nfun. 238

de Gardoqui, 8, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública. a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas principales son las siguientes:

Número de expediente. Sección 3,-, 6.450~2 RGP/MAS.
Finalidad: Suministro público.
Línea eléctrica con origen en estación transformadora de Q.is~

tribución de Castro Urdiales y final en linea actual Islares
Castro Urdiales.

Término municipal afectado: Castro Urdíales.
Derivaciones a Brazomar, Santa Catalina, El Chorrillo, Ur-

diales y las Caluetas. .
Tensión de servicio: 13,2 KV.
Longitud en kilómetros: Línea general, 3,534, y las derivacio

nes, 01040; 0.372¡ 0,200; 0,147" Y 0,473, respectivamente.
. Conductor; Aluminio-acero de 54,6 y 43 milímetros cuadrados.

Apoyos: Metálicos.

Resultando que abierta información pública, como 'trámite
previo a la autorización y declaración, en concreto; de la uti
lidad pública se presentaron escritos reclamantes formulados
por don Jesús lbáñez Portillo, don Agapito Sánchez Garma y don
Angélico Garcfa Cuadrado,··op'oniéndoseal trazado de la linea
en la forma proyectada sobre las fincas números 44 y 45 de la
relación de las afectadas, pero no en cuanto a la procedencia o
improcedencia _de la autorización administrativa y declaración
de utilidad pública de la instalación, por lo que sería objeto
en su momento, si no -se llegara a un acuerdo entre las partes,
la declaración de la necesidad de ocupación de bienes o dere
chos -e imposición de servidumbre 'de paso, o plantear el estudio
de la posible variación.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;'
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamentos de Lineas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de" noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instalación 'eléctrica solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la
servidumbre ge paso, en las condiciones, alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Santander, 8 de septiembre de 1973.-El Delegado provincial,
José María de Urrutia y Llano.-11.481-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 19 df1" septiembre de 1973 por la que
se aprueba e:L Plan de Mejoras Territoriales 'Y
obras de la zona de concentración parcelaria de
La Torre CAvila).

"I1mos. Sres.: Por Decreto de 29 de octubre de 1970, se de
claró sujeta a ordenación rural la comarca de Valle de Amblés.
Por Decreto de 11 de junio de 1970 se acordó la realización de
la. concentración parcelaria de la zona. de La Torre (Avilal de
acuerdo con lo establecido por dicho Decreio.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
rio ha redactado y soniete a la· aproQ&ción de este MInisterio
el Plan de Mejoras Territoriales y obras de la zona de La To
ITe (AvilaJ, que se refiere a las obras de red de caminos y
red de saneamiento. Examinado el referido Plan, este Minis·
terio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determina el articulo 61,
de acuerdo con lo especificado en el artículo 62 de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se .aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrc;jo Agrario, para la zona de La Torre. (Avila) ,cuya con·
oell~ración parcelaria fué acordada por Decreto de 11 de junio
de HijO, según lo establecido en el Decreto de Ordenación nu
ral de fecha 29 de octubre de 1970.

Segundo.-De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Re
forma y Desarrollo· Agrario de 12 de enero de 1973, se consi
dera que las obras de red de caminos y red de saneamiento
quedan clasificadas de interés general en el grupo al del ar-
tículo 61 de dicha Ley, .

Tercero.-Las obras deberán iniciarse a.ntes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo que ,para
la solicitud de .beneficios señala el Decreto de Ordenación Ru
ral de la comarca de Valle de Amblés de fecha 29 de octu
bre de 1&70.·

Cuarto.-Por el 4lstituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictará!1 las nonnas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a vv. 11. muchos años.
Madrid, 19 de septiembre de 1973,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presia.ente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrolio Agra,rio.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

CORRECCION de errores de la Orden de 14 de ¡ulio
de 1973 por la que S6 concede el ttJulo de Delegúdo
personal en España de la Agencia de Viajes nor
teamericana .,Beltz Travel Service, ¡nc.», a don
Donald J. MillllT.

Advertido error en el texto -remitido para su publicación de
la citada Orden, inserta en el .,Boletín Oficial del Estado" nú
mero 193, de fecha 13 de agosto de 1973, se transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

En la. primera columna. de la página 16522, en .la tercera
línea del artículo único, donde dice,: «.. a D. Donald J. Miller,
con el número 39 de orden. ..», debe decir: «... a D. Donald
J, Miller, con el número 40 dI'! orden, ... »,

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 10 de septiembre de 1973 por la que se
descalifica la viviendA: de protección oficial .sita
en la calle Doctor Fleming -antes .Argentina-, de
Sevilla, de do.ña Pastora Barbero Torres.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas -Inmobiliaria de Espafta» , en orden a la descalifica.
ción voluntaria promovida por doña. Pastora Barbero Torres,
como heredera de su esposo don José RoldAn Larios, de la
vivtenda. sita en la calle Doctor Fleming, número 1.

Resultando: Que mediante escritura otorgada 'a favor delse~
ñor Roldán Larios, ante el Notario de Sevilla, don Julio Ortega
y San lñigo, con fecha 27 de febrero de 1941, bajo el núme
ro 48 de su protocolo, por el Instituto Nacional de la Vivienda, la
indicada vivienda figura inscrita en el Registro de la Propiedad
del Mediodía de Sevilla, al folio 120 del tomo 631, libro 68 de la
Sección 2,8,_ finca número 3.155, inscripción 4.8;

ResultfA,ndo: Que con fecha 15 de octubre de 1948, bajo el nú
mero 1677 del protocolo del Notario de dicha capital, don Diego
López Moya, la indicadQ- vivienda le fué adjudicada a la señora
Barbero Torres, por fallecimiento de don José Roldán Larios;

Resultando: Que eón fecha- 31 de diciembre de Ul27, fué caU':·
ficado provisionalmente el proyecto para la construcción de un
grupo de viviendas, donde radica la citada, otorgándose con fe
cha 8 de febrero de 1945 su calificación definitiva, habiéndosela
concedido los beneficios de prima a la construcción y exenciones
triQutarias;

Considerando: Que la duración del régimen legal de las vi
viendas de Protección Oficial es el de cincuenta años, que deter
mina el artículo 2.0 de su Ley, aprobada por Decreto 21311
1963; y 100 d,el Reglamento de ,24 de julio de 1968. para suapli·
cación, con la excepción contenida en la 2.8 y 3. a de -sus dis~

posiciones transítorias para aquellas viviendas cuyos regímenes
anteriores han sido derogados;

Considerando: Que los propietarios de viviendas de Protec
ción Oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a.
las 1imitaciones que impone su régimen podrán solicitar la des
calificación voluntaria de las mismas, a la que- se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los artículos 147 y
148 de su ,Reglamento;

Considerando: Que se ha acreditado fehacientemente, ante el
Instituto Nacional de la Vivienda, el haberse reintegrado los be
neficios recibidos, no constando por otra. parte se deriven per
juicios para terceras personas al llevarse a efecto esta tiesca.
lificación¡
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Visto el apartado b) del· artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y disposicio
nes transitorias 2,- y 3,- del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro
tección Oficial construida en la parcela número 2, hoy cane Doc
tor Fleming, número 1 -antes calle Argentina-, de Sevilla, SO~
licitada por su propietaria doña Pastora Barbero Torres.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1973.-P. D.• el Subsecretario.

García Rodríguez-Acasta.

Ilmo. Sr. Director general del I1.1stituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de la de septiembre de "1973 por la que se
desealifica la vivienda de protección oficial sita en
el lugar denominado _Cerro de los Gamos», de
Pozuelo de Alarcón '(M;adrid). de doña Pilar Gómez
de Eguino.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente M-4/57 (5103), del Instituto
Nacional de la Vivienda, en orden a la descalificación volunta
ria, promovida por doña Pilar Gómez de Eguino, de la vivien
da sita en el lugar denominado «Cerro de los Gamos», de Po-·
zuela de Alarcón (Madrid);

Resultando: Que por escritura de concesión de anticipo otor
gada por el Instituto Nacional de la Vivienda, ante el Notario
de Madrid, don José Martinez López, como sustituto de su com
pañero don JesúS: PuigMartínez, con fecha 22 de enero de 19'58,
bajo el número 48 de su protocolo, la indicada vivienda figura
inscrita en el Registro de la Propiedad de Navalcarnero, a fa
vor de la señora Gómez de Eguino, en el tomo 527 del Archi
vo General, libro 80 del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón,
finca número 3.068, folio 170, inscripción 9.&;

Resultando: Que con fecha 7 de noviembre de 1957 fué cali
ficado provisionalmente el proyecto para la construcción de la
precitada finca,otorgAndose. con fecha 7 de julio de 1959, su cali
ficación definitiva, habiéndosele concedido los beneficios de anti
cipo y exenciones tributarias;

Considerando: Que la duración del régimen legal' de las vi·
viendas de Protección Oficial es el de cincuenta años, que de·
termina el artículo 2.° de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963; Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968 para su apli
cación, con la excepción contenida en la 2.8 y 3.a de sus dis
posiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regímenes
anteriores han sido derogados.;

Considerando: Que los propietarios de viviendas de Protec
ción Oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a
las limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la des·
calificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los articulas 147 y
148 de su Reglamento;

Considerando: Que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios recibidos, no constar~do por otra parte se deriven per
juicios para terceras personas al llevarse a efecto esta descalifi-
cación; .

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2131/1963. de 24 de julio; los artícul~s 147, 148, 14q Y disposicio
nes transitorias -2.& y 3.a del Reglamento para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro
tección Oficial, sita en el lugar denominado «Cerro de los Ga
mos», de Pozuelo de Alarcón (Madrid), solicitada por su propie
taria doña Pilar Gómez Eguino.

Lo que partiCipo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

Garc-fa Rodriguez-Acosta. -.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 10 de septiembre de 1973 por la que
se descalifica la vivien~a de protección oficial nú
mero 16, sita en la calle Los Narcisos, de Madrid,
de los herederos de don Valenttn Montero Cam
pomanes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa Obrera-_ para
Adquisición de Vivienda Barata. en orden a la descalificación vo
luntaria promovida por don Valentfn Montero Martinez y otros,
como herederos de don Valentin Montero Campomanes, de la
vivienda sita en la calle los Narcisos, número 16, de Madrid;

Resultando: Que por escritura otorgada ante el Notario de
esta capital, don Miguel Díaz Valdés, con fecha 8 de noviembre
de 1961, tajo el número 3.075 de su protocolo, don Valentín
Montero Campomanes, adquirió, por compra, del Instituto Na
cional de la Vivienda, la finca anteriormente descrita. figurando
nscrita en el Registro de la Proniedad número 7 de los de esta
-':ipital, en el tomo 421 del archivo, libro 96 de la Sección 2;&
~ Chamartín, folio 67, :finca número 5.715, inscripción 1.·

•

Resultando: Que con fecha 15 de mayo de 1926. fué calificado
provisionalmente el proyecto para la construcción de un grupo
de v:iviendas, donde radica la citada vivienda, habiéndosela con
cedido los beneficios de préstamo, prima y exenciones tribu-
tarias; .

Considerando: Que la duración del régimen legal de las vi·
viendas de Protección Oficial es el de cincuenta años, que deter
mina el artículo 2. 0 de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963;· Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968, para su apli·
cación, con la excepción contenida_ en la 2.a y 3.& de sus
disposiciones transitorias, para aquellas viviendas cuyos regi
menes anteriores hañ sido derogados;

Considerando: Que los propietarios de viviendas de Protec
ción Oficial que no quisieran seguir sometid()s por máS"-4iempo '8
las limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la des·
calificación voluntaria de las mismas, a la que se podrá aoce·
der con las oondiciones 'Y requisitos expresados en los articu
las 147 y 148 de su Reglamento;

Considerando: Que se ha acreditado fehacientemente, ante el
Instituto Naqional de la Vivienda, el hab~e reintegrado los be
neficios recibidos,_ no constando, por otra parte, se deriven per
juicios para terceras personas al llevarse a efecto esta descali
ficación;

Visto el apartado b) del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, apr.obado por Decreto
2131/1963, de 24 dejuUo; los artículos 147, 148, 149 Y disposi
ciones transitorias 2.& y 3.& del Reglament<1 para suap}icación,

Este Ministerio -ha acordado descalificar, la vivienda de Pro
tección: Oficial, sita en la calle de Los Narcisos, número 16, de
Madrid, solicitada por don Valentin, doíia Teresa, don Julio, don
Ildefonso, don Manuel y doña Carmen Montero Martínez, como
herederos de su padre don Valentín Montero Campomanes.

La-' que partícipo a V. l. para su conocimiEmto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

García Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de la de septiembre de 1973 por la que Be
descalifica la vivienda de protecsión oficial sita en
la calle Arquitecto Carbon-ell, número 3, de 'Valen~

cia, de don Teodoro de los Angeles Andrés.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas
Baratas «El Ideal del· Empleado», en orden a la descalificación
voluntaria promovida por don Teodoro de los Angeles Andrés,
de la vivienda sita en la calle Arquitecto Carbonell, número S,
de Valencia;

.Resultando: Que el señor de-los Angele~ Andrés, mediante es·
critura otorgada ante el Notario de Valencia don Manuel Bruga·
da y Panizo, de fecha 20 de marzo de 1930, bajo el número 523 de
su protocolo, adquirió, por compra, a la citada Sociedad, la fin..
ca anteriormente descrita, figurando inscrita en el Registro de
la Propiedad de Occidente de Valencia, en el tomo 1.101, li
bro 174, Sección 1.& de Afueras, finca número 16.883, inscrip·
ción 1.&.

Resultando: Que con fecha 24 de octubre de 1927, fué califi·
cado, provisionalmente, el proyecto para la construcción de un
grupo de viviendas, donde radica la citada, habiéndosele conce
dido los beneficios de préstamo, prima y exenciones tributarias;

Considerando: Que la duración del régimen legal de las vi
viendas de protección Oficial es el de cincuenta aftas que deter.
mina 'el artículo' 2.0 de su Ley, aprobada por Decreto 2131/
1963; Y 100 del Reglamento de 24 de julio de 1968, para su apli
cación, con la excepción contenida en la ¿.a y 3.& de sus dispo
siciones transitorias para· aquellas viviendas cuyos regímenes
anteriores han sido derogados;

Considerando: Que los propietarios de viviendas de protección
Oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a las
limitaciones que impone su régimen podrán solicitar la descali
ficación voluntaria de las mismas, a la que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los articulas 147 y
148 de su Reglamento;

Considerando: Que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse. reintegrado los
beneficios recibidos, no constando por otra parte se deriven per
juicios para terceras personas al llevarse a efecto esta desca
lificación:

Visto el apartado bJ del 'artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decre
to 2131/1963, de 24 de julio; los artículos 147, 148, 149 Y dispo·
siciones transitorias 2.& y 3.& del Reglame.nto para. su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro·
tección Oficial número 20 del barrio del Ideal del Empleado,
hoy número 3 de la calle Arquitecto CarbonelI, de Valencia,
solicitada por su propietario don Teodaro de los Angeles Andrés.

Lo que participo a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 10 de septiembre de 1973.-P. D., el Subsecretario,

Garcia Rodríguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.


